
INFORME DE COMISARIO DEL AÑO TERMINADO
AL 3] DE DICIEMBRR DEL 20 I8

A los Accionistas y mier¡bros de la Junta Directiva:

He procediclo a revis¿r los Estados ¡iúancieros de Construcedsa S.A. al 31 cll diciembre
del 2018 practicado de acueldo con las non¡as internacioDales de contabilidad IASB las
que compreÍden las normas intenacionales de in{brmación financiela (NIIF) para PYMES,
Ias non¡as intemacionales para (NlC) y sus correspondientes irferpretaciones emitidas por
el coinité de inter?rctaciones de ias normas internacionaies fir'rancieras (CINIF) o por el
comité peú¡anenle de interprelació¡ (SIC) adoptadcs por el IASB, normas consideradas
como obligatorias por Ia Supe ntendencia de Compañías.

Las cifias que aparecen en los Estados financieros de la compañía son responsabilidad de
Ia GercDcia General

l. Los Adminishadores han cumplido con las normas legales. esta¡utanas
reglamentarias, así como también con Ias lesoluciones de la Junta General
Accionislas.

2. l-os Ilstados flnancjeros sou confiables y han sido claborados dc conforn,iclad con
las No¡mas Intenlacioúales de lnl_onnación F-inanciera.

3- l,as obligaciones lributarias tales como declaracioncs ln€nsuales del inrpuesto al
valor agregado, reterciones de lVA, retencioncs en la fuente, anexos
tm saccionales y anexo eD relación de dependencia han sido declarados según
reglamenlos

4. Los libros de corrtabjlidad se lleva¡ de confonnidad con las disposiciones legales
vigentes. Además la conser'vación de los bienes ell la compañia es adecLrado.

5. Los procesos operativos están diseñados acordes al manejo de la empresa así corno
sus controies inte¡1os.

l)eclaro expresamente quc pam el dcscmpcño dc mis f'unciones he dado cumplir¡ien1o a lo
dispueslo en [a Ley de Compañías vigente.

Atentamente.

v
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Danvih Zuñiga D.
C.t.0929570851


